
AUDITORES LA MOTA-LOPEZ $ ASOCIADOS AUDITLOPSA S.A. 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2020 

Señor 

Javier Vicente La Mota Miranda 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo informarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AUDITORES LA MOTA-LOPEZ «€ ASOCIADOS AUDITLOPSA S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL 

de la compañia por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo como GERENTE GENERAL, usted ejercerá la Representación 

Legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, de conformidad con lo 

establecido en el estatuto social. 

La compañia se constituyó bajo denominación AUDITORES LA MOTA-LOPEZ éz 

ASOCIADOS AUDITLOPSA S.A., según consta de la Escritura Publica de Constitución 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantos Guayaquil, Abogada Rossana Estefania Chang 

Armijos, el día 31 de marzo del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el 20 de abril del 2015 

Atentamente, 

histie da “Gte 
Kristie Allyson La Mota López 
Presidente de la sesión 

Acepto el cargo GERENTE GENERAL de la compañía AUDITORES LA MOTA-LOPEZ 
$ ASOCIADOS AUDITLOPSA S.A, para cual fue elegido. Guayaquil, 10 de febrero del 
202 

ra Laso ho. 
J yier Viceñte La Mota Miránda 

£. a 

cionalidad: Ecuatoriana 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.444 
FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AUDITORES LA 

MOTA-LOPEZ £ ASOCIADOS AUDITLOPSA 6S.A., a favor de 

JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA, de fojas 20.141 a 20.144, 
Libro Sujetos Mercantiles número 3.358. 

ORDEN: 8444 

Pe FUN 
Dor 

  

Guayaquil, 03 de marzo de 2020 

REVISADO POR: LY     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respondabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0180171 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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